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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control:  Repetición  

Radicado:   11001333603820140009-00 

Demandante:   Municipio de Choachí 

Demandado:   Carlos Alfredo Baquero Torres 

Asunto:   Aprueba Liquidación Gastos                                                                                                              
 

Mediante auto del 12 de septiembre de 20221, se ordenó dar traslado por el término de 

tres (3) días de la liquidación de gastos procesales efectuada por la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativos de Bogotá, término que trascurrió en silencio.  

 
Así las cosas, como quiera que ninguna de las partes objetó la liquidación de gastos 

procesales, el juzgado procederá a aprobarla. 

 

Por otro lado, con correo electrónico del 20 de septiembre de 20222, se solicita reconocer 

personería jurídica al Dr. Rafael Sebastian Ruiz Enciso, identificado con C.C. 

1.032.490.418 de Bogotá y T.P No. 346.491 C. S. de la J, como apoderado de la parte 
demandante, por tanto, cumpliendo con lo establecido en el artículo 74 del CGP, el 

juzgado procede a realizar el reconocimiento del abogado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de gastos procesales efectuada por la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá. 

 
SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, por Secretaría ARCHIVAR el expediente, 

dejando las constancias del caso. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. RAFAEL SEBASTIAN RUIZ ENCISO, 

identificado con C.C. 1.032.490.418 y T.P. No. 346.491 del C. S. de la J., como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder allegado 
al expediente3.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

NJGB 

 

 
 

 

 
 

                                                           
1 Ver documento digital “07.- 12-09-2022 AUTO TRASLADO LIQUIDACIÓN GASTOS”. 
2 Ver documento digital “09.- 20-09-2022 CORREO” 
3 Ver documento digital “10.- 20-09-2022 PODER” Pagina 3 y 4.  

Correos electrónicos 

Parte demandante:  alcaldia@choachi-cundinamarca.gov.co;  alexjg1008@hotmail.com;  

Parte demandada:  alfredo.baquero@hotmail.com;  luiscabog@hotmail.com;  
luisabog77@gmail.com;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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